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Así- por esta nuestra sentencie., d€finitivamente juzgan-do, le
pronundaffios. ma'1<iamos y finnam06; Luis Cabrerizo, Ramón
Gu€rra. Federico SailiZ de Robles, José Marla Ruiz-Jarabo y
Diego Rosas lrubricaolo'SJ. ...

Lo que comunico f' V. L para su conocimiento y a los efectos
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de le. iJey regu~

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de ?:1 de
diciEmbre de 1951:3.

Dio~ guarde a V. L
Madrid 28 de noviembre de 197B.-EI Subsecretario de la

Salud Jose Javier Vides Rueda.

nmo Sr. Director general de Prestaciones.

del importe de las prests.ciones a sus trabajadores e-n servicio
durante los períodos que median de octubre de ·mil novecientos
sesenta y siete a diciembre de roíl novecientos sesenta y nue
ve; sin expresa condena eh costas.

Así por esta nuestra ~entencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamOlS: Luis Cab€Iizo, Ramón Guerra, Federico Sainz de
Robles, José Maria Ruiz-Jarabo y Diego Roses (rubricados)._

1.0 que comunico a V. 1, para su conocimiento y a 106
efectos de lo dispuesto en los a.rticuloo 100 y siguientes de la.
Ley reguladora de la Jurisdi-ccíÓn Conten'CiQSO~Administrativade
27 de diciembre de 1&56

Dios guarde a V. I.
Madrid. 28 de noviembre de 1978.-EI Subsecretario de la

~lud, José Je.vier Viñes Rueda.

Ilmo. Sr Director general d~ Prestaciones.

Lo que comunko a V 1. para s u conocimiento y a 106 efectos
de Jo dIspuesto en los artículos 103 y siguient€\S de la Ley re~
gula·jora de la Jurisdicción Cont-endoso-Admirulptrativa. de 'l:1
de d:c!embre de 1956. .

O os gua.:"de a V I.
!>o1adrjd, 28 de noviembre de 1978.-El Subsecretario de la.

Salud, José Jav~er Vides Rueda.

llmo Sr. Director general de Ordenación Fannacéutica..

.. Fallamos. Que de'sestime.ndo el recurso interpuesto por doña
JOSl'ta. PlanL\da. PinEda, contra la Resolución de la Dirección
G,,:,~ ral de Sanidad de veintü,éis de enero de mil nov-ectentos
sE:~n¡a y seiS 'V 'a dest-sti'l1atoria de su reposición &el Mi·
nistre de; la G;;bernación de veintidós de julio de mil novecientOs
se:cnta y ,;.e. s, que denégaron el d"-'re-cho a transferir Q su
hermano don Emilio Pia.ntada. Pine<Ia el derecho de oontinuidad
por btudios de la ofidr"a de farmacia de su padre fallecido
don EmdlO Planta·ia Gimeno, sit9. en Puzol {ValencifJ, debemos
COnfirmar y confirmamos dich8lS resoluciones por ser conformes
El. dc~r~ho; sin ha.,;;er espeCIal impc·sici6n de co,;tas.

rI.~i por esta nuestra sentEncia, 10 pron<lnciarnos, mandamos
y firrr.ames· J€'rónimo Arozamena Si-arra, Fernando de Mateo
Lage, E:ugEOiO Di'E'z Eimil, Joaquín Alonso Martir-ena y Diego
Rosas Hide..lgo (rubricad(5)._

RE50LUC10N de la Diputación Provincial de Huel
va por la que se fija fecha para el levan.tamiento
del acta previa a la ocupación de los bienes y de·
rechos afectados por las obras del proyecto núme~

ro 70.010/41, ..Corteconcepción, variante del camino
vecinal de la N. 4.33 a Corteconcepción·~.

ADMINISTRACIÜN LOCAL
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Aprobado por esta excelentísima Diputación Provincial el
Plan de Inversión Pública Adicional 1977 y el proyecto do la obra
número 70.010/41, ..Corteconcepción, variante del camino veci
nal de la N, 4.33 a Corteconcepción~, incluida en aquel Plan;
cuyas aprobaciones llevan consigo la declaración de utilidad
pública de las obras en ellas comprendidas y la necesidad y
urgencia de la ocupación de los bienes precisos para su reali~

zación, con los demás efectos que se establecen en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En uso de las facultades que le coníiere la. legislación vigente
y de acuerdo coñ lo dispuesto en los articulas 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa y 56 a 59 de su Reglamento, se acuerda
señalar la fecha del dia 31 de enero de 1979, a las doce horas,
para proceder al levantamiento del acta previa a la ocupación
de los bienes y derechos afectados, los cuales se detallan des·
pués.

Los propietarios y titulares de bienes y derechos afectados
por la ocupación deberán comparecer el día y hora sedalados,
en el Ayuntamiento de Corteconcepción, a fin de trasladarse
posteriormente a las fincas objeto de la expropiación y proceder
al levantamiento del acta.

A dicho acto deberán asistir los propietarios de las fincas y
titulares de derechos afectados personalmente, o bien represen~

tados por persor.as debidamente autorizadas, mediante poder
notarial, para acHwt' en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, y podi'án formular, por escrito,
desde la publicación de este anuncío y relación de bienes y
derechos afectados, hasta el momento del levantamiento del
acta previa a la ocupación, ante esta Diputación Provincial, las
alegacionc:s que estimen oportunas, a los solos efectos de sub
sanar posi bIes errores.

El expediente se halla de manifiesto en l-a Secretaria Cene~

ral -Oflcialia Mayor- de esta Diputación Provincial de Huelva.

Objeto de la expropiación

1. Propietario: Don José Merced Hacha Campos. Situación:
Polígono 4, parcela 3. Extensión tot&1 de la finca: 65 áreas y
55 centiáreas. Terrenos ocupados por las obras; 105 metros li~

neales, según el trazado del camino que se detalla en el plano
de planta, con un total de 1.550 metros cuadrados.

2. Propietario: Don Sebastián Rufo Moya. Nombre de la fin~

ca; ..Capellanía_. SItuación; Poligono ·1, parcela 4. Extensión to
tal de la finca: 65 áreas y 55 centiáreas. Terrenos ocupados por
las obras: 28 metros lineales, según el trazado del camino que
se detalla en el plano de planta. con un total de 485 metros
cuadrados.

3; Propietaria; Doña Manuela Bernal Moya. Situación: Po
lígono 4. parcelas 46·48. Extensión total de la finca: 1 hectárea
14 áreas y 70 centiáreas. Terrenos ocupados por las obras; 98
metros lineales, según el trazado del camino que se detalla en
el plano de planta, con un total de 1.380 metros cuadrados.

~. Propietario: Don Julián Manzano Barranquera. Situación:
Pollgono 4, parcela 45. Extensión total de la finca: 5 áreas y
47 centiáreas. Terrenos ocupados por las obras: 20 metros li
neales, según el trazado del camino que se detalla en el plano
de planta, con un total de 100 metros cuadrados.

Todos los terrenos afectados por las obras son de naturaleza
rústica,

Huelva, 3 de enero de 1979.-El Presidente.-137~A.

ORD.EN de 28 d~ noviembre de 1978 por la que
sw d~spone se dé cumplImIento de la sentencia dic~
tada por la Aucaer/cla NaCIOnal de Madrid en eJ
recurso contencioso-administrativo interpuesto con_
tra este Departamento por ..Trabajos Portuarios
Sociedad Anónima~. '

970 ORDEN de 28 de noviembre d"3 1978 por la que
se dispOne se dé cumpHm~ento de la sentencia dic
tcWa por /.a Audiencia Nacional de Madrid en el
'<"curso C'ontE'nct.oso-~min¡strativo interpuesto con~

tra este Departamento por Josefa Plantada Pineda.

Ilmo. Sr.: Habiendo recr.ído resolución firme de la Audiencia
N:¡ciun,'¡ ele Madrid, con fecha 27 de junio de 1978, en el re·
curso cO.'1tEncioso-ad:!lÜnistralívo numero 10.278, interpu€'Sto por
Jos0ta P;"n~a,ja PI:''l€da, contra est.e Departamento, sobre Re
sclución de ia Dirección Genf::'ral de Sanidad de 26 de enero de
197:' y ~a del MInistro de la GObernación de 22 de julio de L976,

Este \.-Lnisterio. en virtud de las facultades concedidas a esta.
Sul.h,'c,e":¡1"ia, pG-r Or¿en de 25 de agosto de 1977, ha tenido
a bien disponer se cumpla la citada sentencia €'I1 sus propios
té.:-mi"os ..:.uya parte dispositiva literalmente dice;.-
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Ilmo Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia
Nauonal de Madrid, con fecha 10 de febrero de 1978 en el
r<:cur~o cont.::nc\OSO-acfmIDistrativo numero 40.013, intérpue-sto
JXl:!" ,.rnbal')S Portuarios, S. A .• , contra este Departamento
ó>OOre ((,ndctJl:lClOO de rec-argo por. demora en ingreso de cuot~
a. la SE-gufldad Social,

Este Minisi,e-rjo, en virtud de las facultades concedidas a
es\a,SUb~Bcretana por Orden de.25 de ago"to de 19n, ha tenido
a,r11.,n dIsponer se cu:UP1a._ l.a cI~ada sentencia. en su..'; propios
t(. m.nos cuya parte dISPOSitiva ltteralme-nte dice:

cr·allélmos; Que, estimando el recurso contenci~oadminis
tra¡,vo numo::ro cuarenta mil trece, interpuesto por el PrOCura
do:" d_G~ JUd.n"Ca.r,o~ E.stévez Fernández en nombre y repre.
se-ntal.-I0r;t d'.:! TrabalOS Portuanos, S. A.". contra resolución
del M.111sterlO d~ TraoR.jo de treinta y uno de enero d€ mil
novecH:'otos SE't':-ota y SIete resclviendo alzada. formulada con~

t~e. la proferida por la ant~gll:a Direc-c,ión General de la. Segu~
ndad SOCIal de trece de 'ulIo de mil novecientos setenta y
uno, debemos anular como anulamos los referidos acuerdos
Púer ,..00 ~r conformes a. derecho; decretamos el derecho de la
m LantI1 It.."'Lurrente a la condonación del recargo por demora.
en el abono de las cuotas de Seguridad Soaíal, y aJ reintegro

•
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AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO·ADMINIS·
TRATlVO

Se hace se.ber. para conocimiento de
las personas 9. cuyo favor pudieran deri
varse denchos del. acto administrativo
im;Llgnado y de quienes tuvieren intere
ses en el rn&ntenimienf.<> del mismo, que
por don Elías Fortes Vldal se ha formu
lado recurso oo:ltencíoso - administrativo
contra resolución del Ministerio de De
fEn50a qU2. por silencio"administrativo. de_
sestima el recurso dE> reposición formule.
do ('Qntra la de 17 de julio de 1978 sobre
complemento de funció;n; recurso al que
ha correspondido el número 31.988 de la
S('cc~ón Tercera.

Lo qu~ se anuncia para emplazamiento
de los que, con arreglo a Jos artículos
60, 64 Y 6e. en relaciÓn c<Y.l los 29 y
30 de la J..ey de le. Jurisdicción Conten
cioso-Administrotíva, puedan ,comparecer
como codemandados o cadYuvantes en
indicado recurso y ante la Secdón €xpre
sada.

Madrid, 14 de diciembre de 1978.-EI
Sveretario .-15.3-87-E.

•
Se hace saber, pe.ra conocimiento de

las personas a cuyo favor pudieran deri
varSe derechos del aéto administrativo
impugnade y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis·
mo, que por don Octavio Macías Mein,
Sargento de lnfaélteria, Caballero Mutila,..
do se ha formulado recurso contencioso
administrativo contra resolución del Mi
ni"t€'rio de Defensa que, por silencio ad
ministratívo, d8sestima el recurso de re
posición formulado contra la de 17 de
julio de 1971:: sobre abono de complemen
to de función; recurso al Que ha corres
pondido el número 31.980 de la Sección
Tercera.

Lo que Se a:l.uncia para emplazamiento
Qe los que, con arreglo El, los artIculas 60,
64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de
la Ley de la Jurisdicción Contf>rcioso-Ad
minio;;trativ8, puedan comparecer como
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la SecCión expresada

Madrid, 14 de diciembre de 1978.-EI
SecretEl.rlo.-15.390-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

CIUDAD REAL

Don José Antonio Morilla García·Cernu
da, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 2, en funciones del núme
ro 1, de los de esta capital y su par~

tido.

Por el presente e~icto hago saber: Que
en éste de mi cargo, con el número 84
de 1978 se tramitan autos del articulo 131
de la Ley Hipotecaria a instancia de la
Caja Rural Provincial de esta capital, con
domicilio social en la misma, represen
tada por el Procurador don Gregario Mar
tín Sánchez cOntra don Casimiro Menche
ro Huiz y doña Dolores Sobrino Carrete
ro, vecinos de Bolaños de Calatrava
kuantla 2..591.125 pesetas), en cuyo proce
dimiento y a in5tancia de la parte acto
ra se ha acordado sacar a pública Bubas-

ta por primera vez y término de Veinte
dlas las flncas hipotecadas propiedad de
dichos df~mandados que luego se descri
birán, habiéndose señalado para el rema
te de la misma las once horas del dia 20
de febrero de 1979, en la Sala audiencia
de este Juzgado, con arrf'g10 a las condi
ciones y precio que después se dirá:

Fincas que salen a subasta

l. Casa sita en la villa de· Bolaños, y
su calle de la Virgen del Monte. seña
lada con el número 7, compuesta de plan
ta baja y principal, y con una superfi
cie de 444 metros cuadrados: que linda:
Derecha. entrando, casa de Juan Baos:
izquierda, otra. de JUlián Ruiz, y fondo
o espalda, las dos casas anteriOres.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Almagro, .en el tomo 18B, libro 24, fo
lio 130, finca número 2.445. inscripción
primera.

2. Tierra de regadío o huerta, en tér
mino municipal de Bolaños al sitio del
Prado, en Los Arenales, con dos norias,
una casilla de labor pel] ueña y una su
perficie de 5 fanegas, 6 celcmmes y 1 cuar
tillo, equivalentes a 3 hectánó!8s, 58 áreas
y 52 .centiareas, que linda: Sur, finca de
don Casimiro Menchero Ruiz; Norte, ca
mino de la Zanja, que conduce a Alma
gro: Este, carril de Granada. y Oeste. otra
finca de herederos de Elviro Martín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
en el tomo 139, libro 16. folio 132 vuelto,
finca número 1.827. inscripción segunda.

Cargas, título e inscripción: Asegura el
señor Mencharo Ruiz que las dos fincas
descritas precedentemente se encuentran
libres de cargas, y las adqUirió por legado
de sus padres, don Casimiro Mellchero
Martin y doña Teodosia Ruiz Almansa,
según adjudicación que se le hizo en las
operaciones particionales de sus bienes
relictos, que .fueron aprobadas y proto
colizadas mediante escritura otorgada en
Bolaños el día 18 de abril de 1960, ante el
qUe fUe Notario de Almagro don Arsenio
Cerro y Sán"chez-Herrera copia do la cual,
Que se me exhibe y devuelvo, se inscribió
en el Registro de la Propiedad, donde res
pecto de cada una de dichas fincas ha
quedado indicado al describirlas

3. Huerta, regadio agua el~vada. en
término de Bolaños de Calatrava, y sitio
del Salobral, con una sllperficle de 84
áreas; linda: Norte. Antonio Fernández;
Sur, finca de dona Esperanza Gómez Cle
mente y la carretera de TorraH)Q: Este,
dicha fi nca de doña Esperanza Gómez y
la vereda qUe conduce a Las Minas, y al
Oeste, la mencionada carretera.

Cargas, título e inscripción: Asegura el
señor Mencharo Rulz que la finca descri
ta se encuentra libre de cargas. V quedó
perteneciendo a dicho señor después de
segregar y vender a doña Esperanza Gó
mez Clemente una parcela de 12 áreas y
ea centiáreas de la total finca qUe adqui
rió por herencia de sus padres, don Ca
simiro Menchero Martín y doña Teodo
sia Ruiz .AlmaDsa, habiendo formalizado
la correspondiente s8gTf>gación y declara
ción de resto mediante esrritura otorgada
en Almagro el dia 1 de agosto del co
rriente año ante el Notarlo don Juan Ma
nuel Jorge Romero. según resulta de nota
simple facilitada por los comparecientes,
de lo mIo advierto; y vpnia inscrita dicha
finca pn e1 Rf:qistro de lA. Propiedad en el
tomo 139. libro 16, folio ]29. finca núme
ro 1.826, inscripción segunda.

4. Solar cercado sito en la villa d0 Ro·
laños y su calle de la Vir~en riel \!·;ntc,
st:l1alada con el númpro B. cvI: una 'iU':'C'T

ticie aproximada de 900 metrus cuwlr;,rhs
Linda: Derecha, entrando solar de [io
rinda Garcfa; izquierda casa de Félix
Aranda y solar de don Fernando ArJf1riOl
Zarzo, y por la espalda call~ de Las
Animas.

Cargas, título e inscripción: ASt?gura el
señor Menchero Ruiz que se encU':ntra
libre de cargas y la adquirió en estar.o de
casado con su actual esposa nar c~mDra

que hizo a don Fernando Aranda l.YCO,
mediante escritura otorgada en A1n,é-lgTo
el día 25 de abril de 1957, ante el ~(~ta

rio que fUe de dicha capital don AFrnio
Cerro y Sánchez·Herrera, copiada df~ la
cual, que se exhibe y devuelvo. se inscri
bió en el Registro de la Propiedud en el
tomo 188, libro 24, talio 127, finca núme
ro 2.444 inscripción primera.

5. Tierra secano de labor, en término
de Bolaños, al sitio denominado Valongui
lIa, del Guijo. con una cabida de 2 hec"
táreas, 14 áreas y 55 centiáreas. Linda:
Norte, finca de Segismundo Aguilar' Sur,
la de Erandina Menchero; Este. otra de
Manuela Martín, y Oeste, .las de Anselmo
Guzmán y Erondina Menchero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
en el tomo 113, libro 13, folio 187. finca
número 1.584, inscripción primera

6. y otra tierra, secana de labor, en
los mismos término y sitio que la ante·
rior. con una cabida de 42 áreas y .2 cen
tiáreas. Linda: Norte, finca de Manuela
Martín; Sur, la de Félix Menchero: Este,
otra de Antonio L6pez, y Oeste. la de
Erondina Menchero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad,
en el tomo 113, libro 13, folio 189. finca
número 1.585. inscripción primera

Cargas, título e inscripción· Asegura el
señor Menchero Ruiz que las dos fincas
descritas se encuentran libres de cargas,
y las adquirió en estado de casado con su
actual esposa. por compra que hizo a don
Julio Porrero Aranda. mediante escritura
otorgada en Almagro el dla 11 de iunio
de 1956, ante el que fue Notario de dicha
ciudad don Arsenio Cerro y Sánchez-He
rrera, copia de la cual, que se me exhihe
y devuelvo, se inscribió en el Rpf!,"istro de
la Prooiedad. donde, respecto de 2f\(18. una
de dichas fincas, ha quedado indicado al
describirlas.

Segundo. Que tienen convenido el con
trato que formalizan por la presente es
critura, con sujeción a les siguipntes

Dichas fincas han sido valoradas, a efec~
tos de subasta. en la cantidad de:

1.& Por valor de quinientas cincuenta
mil pesetas.

2.& Cuatrocientas mil pesetas.
3.& Trescientas cincuenta mil pesetas.
4.& Ochocientas mil pesejas.
5.& Doscientas mil pesetas: y
8.· Cien mil pesetas.

Condiciones de la subasta
El precio por que salen a subasta dichas

fincas es el que anteriormente se indica,
citado en la escritura de hipoteca otorga
da por los demandAdos y la representa
ción de la Caja Rural Provincial de fecha
14 de octubre de 1974.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzp-ado ellO
por 100 de dicho precio, sin cuyo requlsi
10 no podrán tomar parte en la subasta.


